
 

 

RADICADO 05001 31 10 005 2021-00211 00 

        

Medellín, marzo veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Se incorpora a los autos constancia de “ acuse de entrega del correo 

que antecede con la demanda, anexos y auto admisorio de la demanda 

al demandado la cual fue realizada a través de su correo electrónico  

andresjorge3001@gmail.com el día 23 de marzo de la presente 

anualidad, por parte de la señora DEFENSORA DE FAMILIA adscrita al 

Despacho 

 

Notifíquese, 

  

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

JUEZ 
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